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TITULO II 

DE LAS COMPETENCIAS DE CANTABRIA 

 

 

TITULO PRELIMINAR 
 
 

Artículo 25.7. 

 

En el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 

establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el desarrollo 

legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 

7. Protección del medio ambiente y de los ecosistemas.  

 

(…/…) 

javascript:consulta_bd('LE0000008073_art_25_7_',%201,%20'JU')

	LEY ORGÁNICA 8/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CANTABRIA
	TITULO II DE LAS COMPETENCIAS DE CANTABRIA
	TITULO PRELIMINAR
	Artículo 25.7.




